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Reunida la Comisión de Títulos de Grado el viernes, 07 de julio de 2017, emite el 
siguiente informe para el Consejo de Gobierno de 21 de julio de 2017. 
 
INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO/A 
EN BELLAS ARTES 
 
1. La Comisión de Títulos de Grado propone: 
 

Aprobar por unanimidad la solicitud de modificación presentada para el Grado en 
Bellas Artes. 
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Temporalidad	curso	2017-18						
Aprobada	en	Junta	de	Centro	24-05-2017		(y	previamente	en	Comisión	Académica	de	19	de	abril	de	2017)	

MENCIÓN	EN	DISEÑO	GRÁFICO	

Módulo	 Materia	 Carácter	 ECTS	 Unidad	temporal	
actual	

Unidad	temporal	
propuesta	

12	 Fundamentos	y	Principios	del	
Diseño	Gráfico	 Fundamentos	y	Principios	del	Diseño	Gráfico	 Optativo	 12	 Semestre	5	(6	ECTS)	

Semestre	6	(6	ECTS)	 Semestre	5	(12	ECTS)	

13	 Complementos	específicos	de	
formación	para	el	diseño	

Diseño	y	Sociedad	 Optativo	 6	 Semestre	8	(6	ECTS)	 Semestre	8	(6	ECTS)	

Diseño	de	comunicación	 Optativo	 18	 Semestre	5	(6	ECTS)	
Semestre	8	(12	ECTS)	

Semestre	6	(6	ECTS)	
Semestre	7	(6	ECTS)	
Semestre	8	(6	ECTS)	


